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iiiíistraiüiB provincial 
fioUeno Giiil 

de l i proróiiia de León 
C I R C U L A R 

(Higiene y Sanidad Veterinaria) 
Habiéndose presentado la epizotia 

de Fiebre Aftosa, conocida vulgar
mente con el nombre de gripe, en el 
ganado de la especie bovina, existen
te en el t é r m i n o municipal de San 
Justo de la Vega, este Gobierno c iv i l , 
a propuesta de la Jefatura del Serv í ' 
ció Provincial de Ganader ía , y en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 134. Cap. X I I , T í tu lo I I del v i -
gente Reglamento de Epizootias, de 
4 de Febrero de 1955 (Boletín Oficial 
del Estado dé 25 de Marzo), procede 
a la dec larac ión oficial de la existen
cia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en San Justo de la Vega, seña
lándose como zona infecta el pueblo 
de San Justo de la Vega. 

Como zona sospechosa, todo el 
Ayuntamiento, y como zona de i n 
munización, un radio de 25 ki ló

metros a partir del pueblo de San 
Justo de la Vega. 

Las medidas adoptadas son las 
reglamentarias, habiendo sido mar
cados los ganados enfermos. 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganader ía , 
se a m p l í a n a , s u s p e n s i ó n de ferias 
y mercados. 

León, 1 de Marzo de 1958. 
985 E l Gobernador Civil. 

Antonio Alvarez Rementeria 

Distrito Minero lie León 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por Minero Side

rúrg ica de Ponferrada, S. A., vecino 
de Madrid, se ha presentado en esta 
Jefatura una solicitud de permiso 
de invest igación de Manganeso de 
trescientas pertenencias, l l a m a d o 
«Ponfeblino», de los t é rminos de 
Cerredo y Tejedo, Ayuntamientos de 
Degaña (Oviedo) y Palacios del Sil 
(León); hace la des ignación de las 
citadas trescientas pertenencias'en 
la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón que señala el K m . 10 de la 

carretera de Caboalles de Abajo a 
San Antol ín de Ibias^ desde este pun
to con rumbo Nv. 49u Este se medi-
d i r án 800 mts, y se colocará la 1.a es
taca; desde ésta con rumbo Sv. 410Es-
te se m e d i r á n 3.000 mts. y se coloca
rá la 2.a estaca, desde ésta con r u m 
bo Sv. 49° Oeste se m e d i r á n 1 000 me
tros y se colocará la 3.a estaca; des
de ésta con rumbo Nv. 41° Oeste se 
m e d i r á n 3.000 mts, y se co loca rá 
la 4.a estaca; desde ésta con r u m 
bo Nv, 49° Este se m e d i r á n 200 me
tros, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r tc íu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
judicados sus oposiciones en instan
cia dir igida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.743 
(León) y 28.551 (Oviedo). 

León, 23 de Enero de 1958. — Ma
nuel Sobrino. 371 

Direccidn General de Ganadería Servicio provincial de Ganaíeria 
P R O V I N C I A D E L E O N MES D E DICIEMBRE D E 1957 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Peste Porcina. 

PARTIDO 

León 

MUNICIPIO 

Villasabaiiego. 

A N I M A L E S 

Especie 

Porcina. 

I 

I 

León, 9 de Enero de 1958.—El Jefe del Servicio (ilegible). 992 
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DeleéacióDileiniinstriadeLeiii 
, E l I lus t r ís imo Señor Director Ge
neral de Industria, me dice: 

«Visto el expediente incoado en 
la Delegación de Industria de León 
a instancia de la «Empresa Nacional 
de Electricidad, S. A.», domiciliada 
en Madrid, General Mart ínez Cam
pos n.0 7, en solicitud de autorización 
para instalar una linea eléctrica, y 
cumplidos los t rámi tes reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes.—Esta Dirección General de 
Industria, a propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha re
suelto.—Autorizar a la «Empresa Na
cional de Electricidad, S. A.,» la ins
ta lac ión de una linea de transporte 
eléctrico, trifásica, a 220.000 voltios, 
que t endrá su origen en la central de 
Compostilla I I , en Cubillos del Sil 
(León) y su t é rmino en la subesta
ción de La Mudarra, en Valladolid, 
La l ínea es tará constituida por un 
solo circuito formado por conducto-
res de aluminio-acero de 402,8 mm2, 
de sección de a luminio y 52, 3 mm2. 
de sección de acero,.con una resis
tencia k i lomét r ica de 0.0733 ohmios, 
apoyos metál icos formando pórticos, 
aisladores en cadena, y estará pro
tegida por dos h i l o s de tierra 
de cable de acero galvanizado de 
50 mm2. de sección. La longitud será 
de 170 Km.—Asimismo se autoriza 
un ramal de linea de las mismas ca
racter ís t icas de 8 K i n . de longitud 
que. u n i r á la central de Composli-
lia I I (en cons t rucc ión) con la cen
tral de Compostilla I..—Esta auto
r ización se otorga de acuerdo con 
la Ley de 24 de Noviembre de 1939. 
con las Condiciones Generales fija
das en la Norma 11 de la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre del 
mismo a ñ o , y las especiales siguien
tes:—1.—El plazo de puesta en mar
cha será de dos años , contados a 
partir de la fecha de publicación 
de la presente resolución en el Bo
letín Oficial del Estado, quedando 
obligada la Empresa concesionaria 
a presentar en las Delegaciones de 
Industria los proyectos definitivos 
y detallados de la l ínea en la parte 
de su recorrido que corresponda a 
cada u n á de ellas, con la antela
ción suficiente para que éstas pue
dan examihar el proyecto debida
mente antes de que se inicien las 
obras;--2.a La ins ta lac ión de la linea 
eléctrica se ejecutará de acuerdo con 
las caracter ís t icas generales consig
nadas en el proyecto que ha servido 
de base a la t r ami tac ión del expe
diente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles a las instrucciones de 
carác ter general y Reglamentos apro
bados por Orden ministerial de 23 de 
Febrero de 1949.—3.a—De acuerdo 
con dispuesto en el Apartado f) 
del Art ículo 82 del Reglamento de 
Verificaciones Eléct r icas y Regulari
dad en el suministro de energía, y 



constituyendo esta ins ta lac ión un 
elemento de la Red General Penin
sular, la Empresa peticionaria viene 
obligada a dejar pasar en cualquier 
sentido por la linea eléctrica que se 
autoriza, dentro de las disponibi l i 
dades de potencia, la energía que sea 
preciso transportar o intercambiar 
con la de otras procedencias, de 
acuerdo con las necesidades genera
les de d is t r ibuc ión de energía en el 
país, mediante el pago del oportuno 
peaje que establezcan de c o m ú n 
acuerdo las Empresas interesa las en 
el transporte y que en caso de dis
crepancia fijará esta Dirección Gene
ral. Deberá asimismo ádmi t í r que, 
en lo sucesivo, pueda conectarse a 
otras instalaciones de la Red Gene
ral Peninsular si esta Dirección Ge
neral lo considera necesario.—4.a Las 
Delegaciones de Industria de León y 
Vallartolid c o m p r o b a r á n , si en el de
talle de la ins ta lación se Cumplen las 
condiciones de los Reglamentos que 
rigen los servicios de electricidad, 
efectuando durante las obras de ins
talación, "y una vez t é r m i n a d a s éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a Su cumplimiento, y 
al de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes.—5.a—El peticionario d a r á cuenta 
a las Delegaciones de Industria de 
León y Valladolid de la t e rminac ión 
de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor ización de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y d e m á s dis 
posiciones legales,—6.a La\Adminis-
tración dejará sin efecto la presente 
autorización, en cualquier momento 
en que se compruebe el incumpl i 
miento de las condiciones impues 
tas, o por inexactas declaraciones en 
los datos que deben figurar en los 
documentos a que se refieren las Nor
mas 2.a y 5,a de la Orden Ministerial 
de 12 de Septiembre de 1939 y pre 
ceptos establecidos en la del 23 de 
Febrero 1949.—7.a-Los elementos de 
la instalación, serán en general, de 
procedencia nacional. No obstante, 
podrá admitirse el empleo de a lgún 
•elemento de procedencia extrajera si 
la Empresa concesionaria justifieas'e 
debidamente la necesidad de su uti 
lización.» 

Lo que transcribo a Vd. a los efec
tos. 

Dios guarde V d . muchos años . 
León, 28 de Enero de 1958. -El In

geniero Jefe, Luis Tapia Nogués. 
Sr. Ingeniero Director de «Empresa 

Nacional de Electricidad, S, A.».— 
General Martínez Campos, 7. — 
Madrid,, 

^85 N ú m . 263.-375,40 ptas. 

jefatura de Obras Públicas 
lie LetiB 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don Manuel García Prieto, vecino 

de Laguna de Negrillos, solicita au
tor ización para cruzar la carretera 
Local de V i l l amañán a Valcabado, 
K m . 8, H m . 3, con una tuber ía para 
riego de fincas. 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (Í5) días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de Laguna de Negrillos, 
ún i co t é rmino donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al públ ico la 
instancia en los días y horas háb i les 
de oficina. 

León, 19 de Febrero de 1958.-E1 
Ingeniero,Jefe, P ió Linares, 
807 N ú m . 264.—60,40 ptas. 

Reemplazo de 1954: 
Baltasar García González, hijo de 

Nicanor y Adorac ión , 
Reemplazo de 1956: 

Antonio Boyer D u r á n , hi jo de José 
y María . 

La Pola de Cordón , 1.° de Marzo 
de 1958. - E l Alcalde, F. T a s c ó n . 968 

Servicio Nacional del Trigo 
Formalización del documento C-l 

de la Cosecha 1958 
Según lo dispuesto por la Superio

ridad, los agricultores cerealistas de 
esta Provincia d e b e r á n formalizar 
su dec larac ión de superficie sembra
da en el Modelo C-l , antes del día 10 
del p r ó x i m o mes de Abr i l , en las 
1 hermandades Sindicales de Labra
dores y Ganaderos, a quienes se les 
han cursado las instrucciones opor 
tunas. 

Deberá formalizarse un C - l por 
cada t é rmino municipal en el que se 
cultive. 

Se excep túan de esta obl igación 
los agricultores que no tengan can
tidad disponible, para la venta al 
S. N . T., de los t é r m i n o s municipa
les declarados de «minifundio deíi 
citarío». 

El incumplimiento de lo anterior, 
en el plazo seña lado , se s a n c i o n a r á 
de acuerdo con las disposiciones vi
gentes, 

León, 1.° de Marzo de 1958.—El 
Jefe Provincial, R. Alvarez. 984 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordóñ 

No habiendo comparecido a juicio 
de revisión ante este Ayuntamiento 
los mozos que abajo se relacionaji, 
se les cita y emplaza por medio del 
presente, a fin de que hagan su pre 
sentación antes del tercer domingo 
del corriente mes de Marzo, pues en 
caso contrario, serán declarados pró
fugos: 

Aflmliiistratidn ile iusílüla 
Juzgado Municipal número uno 

de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal n ú m e r o 
uno de los de esta ciudad de L e ó n . 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el n ú 
mero 14 de 1957, recayó la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia: En la ciudad de León, 
a veinticinco de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y siete.—Visto por 
el señor D. Fernando Domínguez-
Berrueta Carrafía, Juez Munic ipa l 
del Juzgado n ú m e r o uno de esta ciu
dad, e l presente ju ic io de faltas, 
siendo partes el señor Fiscal M u n i 
cipal, y denunciantes y denunciados 
recíprocos R a m ó n Expósi to Zafra, 
de 48 años , soltero, picapedrero, hi jo 
de Gabino y de Patrocinio, natural 
de Alcaudete (Jaén) v domicil iado 
en León, barrio de Puente Castro, 
en el bar situado frente al .fielato y 
Miguel Vázquez Higuera, de 28 años , 
casado, transportista, hijo de Manuel 
y de María Josefa, natural de Beas 
de Segura (Jaén), domici l iado en 
León, barrio de P u é n t e Castro, terce
ra travesía del Cementerio Munic i 
pal, n ú m . 9, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado R a m ó n Expósi to 
Zafra, como autor responsable de la 
falta comprendida en el a r t ícu lo qui 
nientos ochenta y dos del Código 
Penal, sin la concurrencia de cir
cunstancia modificativa de su res
ponsabilidad c r imina l a la pena de 
ocho días de arres tó y al pago de las 
costas procésalas ; así mismo debo 
absolver y absuelvo a Miguel Vázquz 
Higuera.—Así por esta m i sentencia 
definitivamente juzgado, lo pronun
cio, mando y firmó. —Fernando Do
mínguez Berrue ta .—Rubr icado». 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León 
para que sirva de notif icación en 
legal forma a Ventura Hita Zafra y 
Miguel Vázquez Higuera^ cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello el presente, visado por 
el señor Juez, en la ciudad de León , 
a diecinueve de Febrero de m i l no
vecientos cincuenta y ocho.—Maria
no Velasco.—V 0 B.0: El Juez Mun i 
cipal n ú m . 1, Fernando D. Berrueta. 

811 



Cédula de citación 
En vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal en providencia de 
esta fecha dictada en autos de ju ic io 
verbal civi l , instados ante este Juz 
gado por demanda de don Manuel 
Lobato Alba, vecino de Fabero, con
tra don José Villanoba Embroa y 
don Ricardo He rnández Rosillo, ma 
yores de edad y mineros ambos, so
bre pago de novecientas noventa y 
cinco pesetas con setenta y cinco 
cén t imos , que tuvieron su ú l t imo 
domicilio en Fabero y hoy en igno
rado paradero, se ha seña lado el día 
diez de Marzo próxino , a las once 
de sus horas, para la celebración del 
correspondiente juicio en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
la casa Ayuntamiento, planta pr i 
mera . 

Y para que sirva de c i tac ión a los 
demandados mediante inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia 
y estrados de este Juzgado, se expi
de la presente, hac iéndoles saber 
que en esta SeCíetaría y a su dispo 
sicióh, obran las correspondientes 
copias de demanda y documentos 
presentados en Vega de Espinareda, 
a veinte de Febrero de m i l nove 
cientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario, Justó González Otero. 
853 N ú m . 260—52,00 ptas 

MAGISMTÍM DE TRABAIO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar 

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

-de apremio'gubernativo n ú m . 10¡58, 
seguidas contra D.a González, viuda 
de Vidal y Castelló, vecina de Pon-
ferrada, para hacer efectiva la canti
dad de 9.716,00 pesetas, pbr el con
cepto "de Pens ión larga enfermedad, 
he acordado sacar a públ ica subasta 
por t é rmino de ocho díasy condicio
nes que se expresan, los bienes si
guientes: 

Diecinueve vagonetas de. las l la
madas de mina, con caja de madera 
y rodales de hierro, valoradas en 
19.000 pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el dia veinte de 
Marzo y hora de las doce cuarenta 
de la m a ñ a n a , advi r t iéndose : 

1. °—Que para tomar parte en la 
subasta los licitado res debe rán de
positar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l el IT) por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

2. °.—Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. °.—Que en caso de no haber 
n i n g ú n postor que ofrezca el cin
cuenta por ciento de la tasación, 
como m í n i m o , los bienes p o d r á n ser 
adjudicados al Organismo ejecutan
te por el importe de dicho tipo. 

4.°—Que el remate p o d rá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León a veinti
siete de Febrero de 'mi l novecientos 
cincuenta y ocho—F. J. Salamanca 
Mart ín .—El Secretario, E. de Paz del 
Río.— Rubricado. 
931 N ú m . 270.-121,75 ptas. 

/•• < , o • -
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Don Francisco José ]Sa lamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo n ú m . 
seguidas contra D. Luis Rodr íguez 
F e r n á n d e z , vecino de Ponferrada, 
para hacer efectiva la cantidad de 
230,65 pesetas, por el concepto de 
Montepío de la madera, he acorda
do sacar á púb l i ca subasta por ter
mino de ocho días y condiciones 
que sé expresan los bienes siguien
tes: 

Un bocoy de madera de cas taño , 
de 600 litros, valorado en 400,00 pe
setas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinte de 
Marzo y hora de las doce cuarenta 
de la m a ñ a n a , advi r t iéndose : 

1. ° Qiíe para tomar parte en la 
subasta, los licitadores d e b e r á n de
positar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l una cantidad igual, cuan
do menos, al 10 por 100 del valor de 
los bienes embargados, sin Cuyo re 
quisito no serán admitidos. 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 50 
por 100 de la tasac ión . 

3. ° Que en caso de no haber n in 
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes p o d rá ser adjudica 
dos al Organismo ejecutante por el 
importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate p o d rá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a vein
tisiete de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y ocho.—F. J, Salamanca 
Mart ín .—El Secretario, E, de Paz del 
Río.—Rubricados. 
930 N ú m . 269. -121,75 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado de Trabajo de León 
y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo n ú m . 489(57, 
seguidas contra D.* González, viuda 
de Vidal y Caslello, vecina de Pon-
ferrada, para hacer efectiva la can
tidad de 6.584,34 pesetas, por el con
cepto de Montepío Minero, he acor 
dado sacar a públ ica subasta por 
t é rmino de ocho días y condiciones 
que se expresan, los bienes siguien 
te&: 

Diecisiete vagonetas de las llama
das de mina, con caja de madera y 

rodamenes de hierro, valoradas en 
16.000 pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala de Audiencia el d ía veinte 
de Marzo, y hora de las doce y vein-
te de la m a ñ a n a , advi r t iéndose : 

1. °.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores debe rán de
positar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l el 10 por 100 del valor dé" 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

2. °.—Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. °—Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante poi* 
el importe de dicho tipo. 

4. °.—Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León a veinti
siete de Febrero de m i l novecientos, 
cincuenta y ocho—F. J. Salamanca 
Mar t ín .—El Secretario, E. de Paz 
del Rio.—Rubricado. 
933 Núm. 267-121,75 ptas. 

Anuncios particulares 
COMUNIDAD D E REGANTES 

de la «.Presa de los Comanes» 
de Cabillas de Raeda 

Por medio del presente anuncio,, 
se convoca a todos los regantes de la 
expresada para la Junta general or
dinaria que se ce lebrará en Cubillas 
el día 16 de Marzo y hora de las diez 
y seis, con arreglo al siguiente 

ORDEN D E L D I A 
1. ° Medidas necesarias para el 

mejor aprovechamiento de las aguas 
y d i s t r ibuc ión de riegos en el año 
corriente. 

2. ° Examen de las cuentas de 
gastos del a ñ o anterior, presentadas 
por el Sindicato. 

3. ° Subasta de los trabajos en el 
Puerto. 

4. ° P resen tac ión de documentos. 
5. * Ruegos y preguntas. 
Cubillas de Rueda, 22 de Febrera 

dé 1958.-El Presidente de la Comu
nidad, Anselmo González. 
865 N ú m . 259.-63,00 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m . 117.587 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara rec lamac ión algu
na, se expedirá duplicado de la mis
ma, quedando anulada la primera. 
918 N ú m . 261—26,25 ptas. 


